
Año 1948.
Miércoles 12 de mayo Número 107

Suscripción para fuera de la capital

GOBIERNO CIVIL

provincia que 
-- entregar pa
ño autorizados 
este Gobierno

60 peeelue
26 .
14

Un año. .
Seis meses
Tres *

Lo, adieto, de pago y anuncióle mteré, particular abonarla 0'75 peseta, Unea, deOteadoi lo, Interesado. 
________. nombrar persóne que responda del pagL cata capital «resado. P A O O ADBLAMTADO

acuerdos que en lo sucesivo adop
ten, con aquella finalidad, los somé
tan a la consideración de mi Auto
ridad, para, en suJcaso, consultar a 
la Superioridad sobre la convenien
cia de su aprobación y el trámite 
ulterior de los mismos.

Por Dios, España y su Revólu- 
cióji Nacional-Sindicalista. •

Burgos 8 de mayo de 1948.
Él Qob, mador civil interino ' 

Honorato JMartín Cobos.

El limo. Sr. Director General de 
Administración Local, en circular 
de fecha- de 30 del pasadó noviem
bre, dice a este Gobierno Civil lo 
que sigue: .

«Excmo. Sr„- Las Circulares de 
esta Dirección General, fechas 10 
de febrero y 23 de mayo de 1945, 
sobre ordenación de los Archivos' 
Locales, han tenido la virtud de 
provocar un interés creciente en las 
Corporaciones provinciales y mühi- 
cipales que vienen remitiendo al 
Instituto de Estudios de Adminis
tración Local los antecedentes soli
citados en tales Circulares, realizan
do una labor efectiva de ordena
ción de aquellos Archivos que ha 
de traducirse en beneficios induda
bles para la labor administrativa e 
investigadora.,

No obstante, se informa a esta 
Dirección General, que algunas 
Corporaciones han facilitado docu
mentos de sus Archivos para fabri
car pasta del papel, con infracción 
de las disposiciones vigentes y,-es
pecialmente, déla Orden de 16 de 
diciembre de 1942 y Circular de 
esta Dirección General de l.° de 
diciembre de 1944. •

Con el fin de. evitarla repetición 
de estos casos de destrucción de 
documentos, sin la previa discrimi
nación indispensable, esta Dirección 
General, reinterado el contenido de 
las Circulares mencionadas, ha teni- ' 
do a bien disponer la siguiente:

La excepcional„elimmación de pa
peles de cualquier naturaleza que 
existan en los .Archivos oficiales de

lar de 1 de marzo de 1944, por la 
que se declara líbrela adquisición 
de papel por los almacenistas clasi
ficadores reconocidos legalménte, y 
a virtud de lo interesado por el Al
macenista autorizado, D. Emilio Re
villa, he acordado:

Concederle autorización necesa
ria para que pueda recoger el papel 
inservible en ios Archivos de todos 
los Ayuntamientos de la provincia, 
siempre que previamente se haya 
dado cumplimiento a lo dispuesto 
en Circular de la Dirección General 
de Administración Local1 de. fecha 
30 de noviembre de 1945, publicada 
en el B. O. de la provincia del día 
14 de diciembre siguiente.

Las corporaciones locales debe
rán prestar las máximas facilidades 
a los encargados.de lá recogida del 
papel y. en especial al representante 
deja casa, recogedora dé esta pro
vincia, D, Emiliano Martínez Espi
nosa.

Por Dios, España y su Revolu
ción' Nacional-Sindicalista.

Burgos 4 de mayo de 1948.
El Gobernador,

Alejandro Rodríguez de Valcárcel

Teniéndose noticia de que algu
nos Ayuntamientos españoles se han 
dirigido a Municipios de ciudades 
homónimas de América, con motivo 
de centenarios o, simplemente, para- 
establecer relaciones con ellos; ha
bida cuenta de que tales’gestiones.'se 
han realizado directamente, el Mi
nisterio de Asuntos Exteriores su
giere que, al objeto de que los Go
biernos respectivos' tengan conóci- 
mieñto de tan laudables iniciativas 
y en. pro del relieve que éstas me- 
recen, las Corporaciones locales no
tifiquen al Gobierno Civil respecti
vo los acuerdos que en tal sentido 
tOmen'. para meJ°r encauzar estas 
patrióticas expansiones.

A fin de dar efectividad a la pro
puesta del Ministerio de Asuntos 
Exteriores, requiero a todos los 
Ayuntamientos de esta provincia 
para que, .antes de ejecutar lós

pnaño.............................. 47 pesetas
Seis meses . . . . 25 >
Tres > . ... 13
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Circulares.
Previa aprobación por el Minis

terio de la Gobernación del expe
diente instruido por el Ayuntamien
to de SOLAS DE BUREBA, sobre 
cambín de denominación por el de

• «LLANO DE BUREBA», este Go
bierno Civil se complace y autoriza, 
asimismo, que, a partir del día 15 
de los "corrientes, fiesta de'San Isi
dro Labrador y patrono-del pueblo, 
se empiece a llamar y conocer di
cho pueblo de SOLAS DE BURE
BA por el de «LLANO DE BURE
BA».

Lo que se hace público en este 
periódico oficial para general cono
cimiento del vecindario, pueblos en 
general y Organismos oficiales en 
particular, a fin de que cuantos do
cumentos, oficios o escritos fuesen 
dirigidos a referida localidad lo ha
gan, a partir del día 15 del actual, 
con el de LLANO DE BUREBA.

Por Dios, España y su Revolución 
Nacional Sindicalista.

Burgos 10 de mayo de 1-948.
El Gobernador,

Alejandro Rodríguez de 'Valcárcel

Teniendo conocimiento este Go
bierno Civil de que en varios Ayun
tamientos de esta provincia se ha 
entregado el papel inservible exis
tente en -sus Archivos, a recogedo
res que actúan sin previo conoci
miento de mi Autoridad, y que 
aquellos Ayuntamientos al efectuar * 
a entrega del papel no se atienen a ; 

m dispuesto por la Dirección Gene- - 
ral de Administración Local, en 
Circular de fecha 30 del pasado < 
mes de noviembre, inserta en el

O. de la provincia del día 14'de 
,c,embre siguiente, he acordado: 

. L Advertir a todos los Ayun
tamientos de esta p, 
deberán abstenerse de 
Pe* ? recogedores 
expresamente por 
Civil.

SE PUBLICA TODOS LOS DIAS MENOS L O 3 -F ES T i V O S

2-°, .Que previa la entrega de 
toda clase de papel deberán proce
der a la instrucción del oportuno 
expediente, conforme eti la Circular 

- indicada se establece, y
3.° Advertir a los recogedores 

clandestinos de que, si continúan su 
labor, serán detenidos a disposición 
de mi Autoridad, a ctfyo fin, por la 
presente, se ordena a todos los Co
mandantes de Puesto vigilen por el 
cumplimiento de esta orden, dete
niendo a los infractores e informán
dome detalladamente de cuantos 
datos tengan referencia sobre reco
gida de papel en los Ayuntamientos 
de sus demarcaciones respectivás.

Independientemente se ordena a. 
todos los Alcaldes de Ayuntamien
tos que hayan entregado papel an
teriormente a la publicación de esta 
Circular, envíen a este Gobierno 
informe detallado en el que se haga 
constar: nombre de la casa recoge
dora; fecha de la entrega; cantidad 
de papel entregado; precio obtenido 
por su venta, y relación de docu
mentos que constituyan la entrega, 
significándoles -que, toda ocultación 
o mala fe en la emisión' de este in
forme, será sev.rísimamente san
cionada, ello sin perjuicio de las 
responsabilidades que sean exigibles 
a los Ayuntamientos que hayan 
efectuado la entrega de papel des- 
pués^de 14 de diciembre-del pasado 
año, si se demostrase que por vir
tud del desglose de sus Archivos 
se han. destruido documentos de. 
importancia histórica, para el estu
dio de los problemas de Adminis
tración. Local o de carácter reser
vado.

Ppt Dios, España y su Revolu
ción Nacional Sindicalista.

Burgos 4 dé mayo de 1948.
? . El Gobernador,

. Alejandro Rodríguez de Valcárcel

De acuerdo con las ordenes e 
instrucciones dictadas por el Minis- 
terio de la Gobernación, sobre re- 

j cogida de papel usado, y teniendo 
' én cuenta especial la Orden Circu- 
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encargados.de


2________ . __________

Corporaciones locales deberán rea
lizarse siempre mediante expediente 
en el que consten, orden razonada 
de la Autoridad que lo disponga; 
relaciónautorizada por el Secretario 
de ;la Corporación, de los docu
mentos cuya .conservación, no - se 
considere necesaria para cacecer dé 
valor administrativo e histórico; in
forme técnico de los Funcionarios 
del Cuerpo de Archiveros, confor
me a la -Orden de 16 de abril de 
1942, que acredite no va 3"%casio- . 
narse daño alguno para los docu
mentos cu/a conservación proceda, 
y acuerdo déla Corporación dispo-. 
niendo la entrega del papel.

De las enajenaciones o destruc
ciones que se hayan realizado a 
partir de la fecha de la primera de 
las circulárés citadas, deberá hacer
se, con el detalle posible, una reía, 
ción que los Alcaldes remitirán a 
esta Dirección-General, por media- 

/- ción del Gobierno Civil de la Pro
vincia».

Lo que se hace público en este 
periódico oficial ¡para conocimiento' 
de las Corporaciones locales respec
tivas y exacto cumplimiento de 
cuanto se dispone en la transcrita 
Circular.

Burgoí. 4 de mayo de 1948.
^Gobernador, 

.Alejandro Rodríguez de Valcárcel.

Servicio Provincial de Ganadería

Circulares.
Habiéndose presentado la epi

zootia de perineumonía exudativa 
contagiosa en en el ganado existente, 
en el término municipal de Villusto,-. 
en cumplimiento de lo prevenido ef> 
el artículo 12 del vigente Reglamen
to de Epizootias de 26 de septiem
bre de 1933 (Qaceta del 3 de octu- 

• bre), se declara oficialmente dicha 
enfermedad. .

Los animales atacados se encuen
tran en sus cuadras, señalándose 
como zona sospechosa una faja de 
50Ó metros alrédedor de la zona, 
infecta; como zóna infecta todo el 
término municipal y zona de inmu
nización las infectas y sospechosas.

Las medidas sanitarias que han 
sido adoptadas son las de aislamien
to, empadronamietVt.ó y marca de 
animales enfermos y sospechosos y 
las que deben ponerse en práctica 
son todas las comprendidas en el 
Capítulo XXXIX del vigente Regla
mento de Epizootias.

Burgos 28 de abril de 1948. e
El Gobernador Civil interino.

Honorato ¡Martín' Cobos

Habiéndose presentado, la epi
zootia de peste aviar en el ganado 
existente en el término municipal 
de? Espinosa de los Monteros, en 
cumplimiento dé lo prevenido en, 
el artículo 12 del vigente Reglamen
to de Epizootias de 26 de septiem
bre de 1933 í§<ice/b Tdel 3. de octu
bre), se declara oficialmente dicha 
enfermedad. 
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Los animales-atacados se encuen
tran en sus gallineros, señalándose 
como zona sospechosa una faja de 
.300 metros alrededor de la zona 
infecta; como zona infecta todo el 
término municipal, y zona de inmu
nización las infectas y sospechosas.

Las medidas sanitarias que han . 
sido adoptadas son las de aislamien
to, empadronamiento y marca de 
animales enfermos y sospechosos y 
las que dében ponerse en práctica 
son todas las comprendidas en el 
capítulo XLII del vigente Reglamen
to de .Epizootias.

Burgos 28 de abril de 1948.
El Gobernador civil interino, 

Honorato Martín Cobos.

En cumplimiento de 10 dispuesto 
en el artículo 17 del Reglamento de 
Epizootias de 26 de septiembre de 
1933, para ejecución de la Ley de, 
2 de diciembre de 1931 y Decreto 
de Bases de, 7 de diciembre del mis
mo año, es declaraba oficialmente 
extinguida la enfermedád denomi
nada viruela ovina en el término 
municipal de Tubilla del Lago (cuya 
aparición fue publicada en el B. O. 
de la. provincia, número 223, de 
fecha 4 de octubre de 1947), por 
haberse cumplido el plazo señalado 
en eh artículo 239 del "'citado Re
glamento y practicado los demás 
requisitos reglamentarios inherentes 
a la extinción de dicha enfermedad.
. Burgos 29 de abril de 1948,

El Gobernador Civil interino, 
Honorato Martin Cobos.

"<.........•' y ----------------------------- —

Comisaría General de ÁLasfeci-
mienfos y Transportes

Delegación Provincial de Burgos

Circular numero 2.053
Normas por las que se regulan las 
grasas distintas de aceite de- oliva, 
ácidos, grasos, jabón común dé la- 
var, jabones industriales, de toca

dor etc.
En virtud de las atribucio. es que 

me, confiere la Ley de 24 de junio 
de 1941, y para desarrollo de ^cuan
to se preceptúa en la Orden de la 
Presidencia del Gobierno de fe
cha 13 de marzo de 1948 «Boletín 
Oficial del Estado» número 86, en 
lo que afecta a esta Comisaria (Ge
neral, he tenido a bieh disponer. '

A) Intervención de Qrasas
Artículo primero. De acuerdo 

con lo que determina el artículo 
primero de la.Orden dé la Presiden
cia del .Gobierno de fecha 13 de 
marzo de 1948 «Boletín Oficial del 
Estado»‘número 86, todos los acei
tes de frutos y semillas, tanto de 
producción nacional" como impor
tados, los turbios y borras dé acei
tes comestibles, incluidos los de 
orujo, asi como los sebos fundidos, 
grasas y aceites animales, incluidos 
los de animales marinos, quedan in
tervenidos por esta Comisaría Ge-
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neral de Abastecimientos y Trans
portes. ,"'z'

Los aceites de linaza y ricino se
rán intervenidos por la Secretaría 
General Técnica del Ministerio de 
Industria y Comercio, de acuerdo 
con esta Comisaría General de 
Abastecimientos y Transportes. .

Todos los fabricantes de aceites 
y grasas intérvenidoSupor la- presen
te disposición/ están obligados a 
presentar declaraciones juradas de 
la producción, importación, movi
miento y existencia de dichos pro
ductos, en los organismos, forma y 
plazos que en esta Circular 5e de
terminan.

La intervención de lós aceites 
procedentes de huesos de. aceituna, 
pepita de uva, almendra, avellana, 
cacahuete, algodón, nuez, girasol, 
albariceque y demás frutos, huesos 
y semillas de producción nacional o 
importación, de las grasas y aceites 
procedentes de animales, incluidos 
los de animales marinos, será re'gu. 
ladá .por Circular complementaria 
que se dictará por esta Comisaría 
General.

B) Orujos grasos y extractados
Art.' 2.Q Se considerará como ti

po normal de orujo graso de acei
tuna el que" contenga 9 por 100 de 
grasa. El precio de este orujo será 
de 200 pesetas por tonelada métri
ca puesto por el vendedor en fábri
ca extractora o sobre vagón origen.

Cuando el vendedor np sitúe los 
orujos grasos sobre vagón o sobre 
fábrica extractora, él precio será re- 

■ ducido en los gastos que el trans
porte origine.

Art. 3.° Las Jefaturas Agronó
micas determinarán dentro de cada 
provincia, y para las distintas clases 
de almazaras, teniendo en cuenta 
los métodos de molturación, la ri
queza grasa mínima y máxima que 
han de poseer los orujos grasos sa
lidos de almazaras, considerándose 
como infracción sanciónable la ven
ta de orujos grasos, de riqueza in
ferior o superior, salvo justificación 
debida ante dichas Jefaturas Agro
nómicas. | 7 • \

Para los orujos cuyo porcentaje 
de grasas sea diferente del señalado - 
en el púnto anterior para el orujo 
tipo, se aumentará o disminuirá el 
precio de éste en 27'30 pesetas por 
tonelada métrica, y uno por ciento 
en más 0 en menos respecto a la ri
queza tipo.

Cuando comprador y vendedor 
de una partida de orujo graso nO 
lleguen a un acuerdo sobre la rique
za grasa del producto, se deberá 
tomar con todas las formalidades 
legales muestra del mismo, para 
que, una.vez analizada en el Labo
ratorio de la'" Jefatura Agronómica 

'correspondiente, pueda ésta fijar el 
precio justo a que deba ser pagada 
la tonelada del indicado orujo 
graso. '

Art. 4.° La cantidad mínima de 
orujo graso que tienen que entre

garlas almazaras será el 120 por 100 
del aceire de oliva producido. Esta 
cantidad sólo podrá ser reducida • 
excepcionalmente por términos mu
nicipales por las Jefaturas Agronó
micas, a petición de las Juntas Lo
cales y previas las comprobaciones 
oportunas.

Dicho tanto por ciento podrá sér 
aumentado por las Comisarías de 
Recursos o Delegaciones Provincia
les de Abastecimientos en sus res
pectivas jurisdicciones, si en las dis
tintas comprobaciones sobre rendi
mientos se observara un contenido 
superior de orujo graso en la acei
tuna, siendo requisito necesario pa
ra dicha elevación el previo informe 
de la Jefatura Agronómica provin
cial.

Art. 5.° Para evitar la utilización 
de transpórte excesivo,,las Comisa
rías de recursos, en las zonas de sus 
respectivas jurisdicóionés, y las De
legaciones de Abastecimientos y 
Transportes en-las provincias autó
nomas, determinarán lós términos 
municipales en que exclusivamente 
pued^. adquirir orujos grasos cada 
fábrica extractora. ' j

A tal efecto, se ten *rá en cuenta 
el volumen de producción de las al
mazaras dé dichos términos, la ca
pacidad de la extractora et) campa- ’■ 
ña de extracción limitada y las posi
bilidades de extracción con que 
cuenten las extractóras.

Art._6.° Cada fábrica extractora 
solicitará de la Inspección Provin
cial de Recursos en las provincias 
dependientes de Comisarías , de 
Recursos y de las Delegaciones 
Provinciales de Abastecimientos y 
Transportes en las provincias autó
nomas, la extensión de conduces, 
conforme al modele l.° por cada 
almazara de donde haya de recibir 
orujo graso y por la cantidad glo
bal que desee recibii de la misma o 
que se le- adjudique. Dichos «con
duces» ampararán la circulación dé] 
'orujo graso, siempre que en los mis
mas consten los requisitos exigidos 
puntualmente sentados. Las Inspec-. 
ciones de Recursos-anotarán en las 
fichas de almazaras y extractora^ 
dichos «conduces», y descargarán y 
cargarán, réspectivamente, a tales 
industrias las cantidades que tales 
«conduces» amparen.

Este «conduce» se expedirá por 
duplicado; el original quedará en 
poder del almazarero y servirá para 
la circulación del orujo graáo; el du
plicado obrará en poder del extrac
tor, y al final de campaña .servirán 
paré la confrontación de ambos y 
con los demás documentos de al
mazaras y extractóras,

Art. 7.° Queda prohibida la sa
lida de orujos grasos de la proviñ- 
cie en que se produzcan sin una au
torización especial de la Comisaria 
dé Recursos de la. zona o del Go
bernador civil de la provincia, se
gún corresponda. Estas autoriza
ciones solamente se concederán 
cuando concurran las siguientes cu-
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'* constancias: ser consuetudinaria la 
salida, existir insuficiente capacidad 
de extracción en la, provincia de 
origen y estar, la. fábrica receptora 
más cerca del lugar de producción 
que las de la propia provincia o te
ner la más cercana cubierta con ex
ceso la capacidad de extracción.

Art. 8.u Las almazaras estarán . 
obligadas a efectuar la venta de los 
orujos grasos qué declaren én el 
plazo máximo de dos mises, a par
tir de la fecha de la declaración. En 
el caso de que no justificasen debi
damente que la falta de salida de 
los orujos grasos intervenidos no se 
debe a causas ajenas a su‘voluntad, 
las partidas que se encuentren en 

■ estas circunstancias serán adjudica
das por las Comisarías de Recur
sos o Delegaciones Provinciales de 
Abastecimientos, según los casos, a 
las plantas extractoras más próxi
mas que cuenten con. capacidad pa
ra la rápida extracción.

Igualmente tales Organismos dis
tribuirán forzosamente las partidas 
de orujos grasos que estén en fábri
cas extractoras que no se extracten 
con. la rapidez debida.

Alt. 9.° Los orujos extractados ' 
tendrán un precio de ochenta pese
tas la tonelada métrica a granel en 
fábrica productora, con una tole
rancia de veinte por ciento de hu
medad; los excesos sobre esta tole
rancia serán deducidos en factura 
por el. vendedor. Son de cuenta del 
comprador los gastos de carga y 
transportes hasta destino y los en
vases, que se cargarán por el fabri
cante a su coste en -fábrica éxtrac- 
tora,-según lo dispuesto'xen la Or
den d,e la Presidencia del Gobierno 
de 4 de mayo de 1944 «Boletín Ofi- 
rial del Estado» número 127.

Se reconoce a dos almazareros 
derecho preferente para obtener de 
los fabricantes que hayan extracta
do sus orújos grasos las cantidades 
de orujo extractado que puedan 
necesitar como combustible para 
finalizar la campaña de molturación 
y guardar una. reserv^ para la pró
xima ♦ *■

Las Comisarías^de Recursos y De
negaciones Provinciales de Abasteci

mientos velarán para que -tal dere
cha preferente sea observado por 
los extractores.

Art. 10. Los fabricantes de ecei- 
te de orujo vienen, obligados a 
presentar mensualmente declaración 
de entrada y ,movimiento de oru
jos grasos en. sus fábricas, así co
mo de fabricación y movipiiénto 
•de aceites de orujo, conforme al 
modelo número 2, y en los Orga
nismos y forma que se indica en 
la frésente disposición. Acompa
ñarán a dicho modelo un cua
dro resumen, conforme al mode
lo anéxó núm. 3/ en que se indi
cará la procedencia por almazaras 
de los orujos grasos entrados en 
fábrica extractora. Allí .donde por 
las Comisarías de Recursos o Dele
gaciones Provinciales de Abasteci

mientos se indique que este requi
sito, dado, lo avanzado de la cam
paña,’ sólo se exigirá al final de la 
misma, los extractores se atenderán 
a dicha instrucción.

Se -exigirá a todas las extractoras 
unos rendimientos mínimos sobre 
el órujo graso entrado en fábica, en 
aceite de orujo, que serán fijados 
por las Comisarías de Recursos en 
las zonas de sus jurisdicciones y 
Delegaciones Provinciales de Abas
tecimientos, en las provincias au
tónomas, de acuerdo en. ambos ca
sos, con las Jefaturas Agronómicas, 
tenieñdo en cuéntalos rendimientos 
medios registrados en pasadas cam
pañas y la riqueza grasa de. ^os oru
jos. En el caso de que cualquier ex
tractor considere que no le es posi
ble. obtener el rendimien'o mínimo 
exigido, deberá-i ponerlo en conoci
miento de la Inspección Provincial 
de Recursos o Delegación Provincial 
de Abastecimientos, a efectos de 
toma.de muestras y fijación del ver
dadero rendimiento que proceda.

C) • _4ceíte de orujo
Art. 11. El precio base del aceite 

de orujo será el de 371 pesetas por 
100 kilogramos puesto sobre vagón- 
origen, con envase del comprador, 
correspondiente al aceite de 25 gra
dos de acidez expresada en ácido 
oleico, señalado en la Orden con
junta de los Ministerios de Agricul
tura y de Industria y Comercio, de 
5 de febrero último («Boletín Ofi
cial del Estado» de 6 de febrero, 
número 37), r

Los aceites de orujo de acidez 
inferior a 25 grados tendrán un au
mento sobre el precio base de 2 pe
setas por cada grado en menos.

Los aceites de orujo de acidez 
comprendida entre 25 y 50 grados 
tendrán una disminución sobre el 
precio base de una peseta por cada 
gradó que rebase de 25.

Los eceites dé orujo dé acidez 
superior a 50 grados tendrán un 
precio único de 330 pesetas por 100 
kilogramos.

El aceite de orujo refinado ten
drá un precio de 525 pesetas póT 
100 kilogramos puesto sobre-vagón 
origén, con envases del comprador.

Art. 12. En todos los aceites de 
orujo no refinados la tolerancia 
máxima de humedad e impureza 
será de 2 pon 10Ó,.y la de ácidos 
gfasos oxidados, determinados al 
éter de petróleo, será de 3 por 100. 
Los excesos sobre estas tolerancias 
serán descontados en factura por 
el vendedor y repuestos por los su
ministradores, sin que esta reposi
ción pueda afectar a las cantidades 
legales que tengan declaradas a esta 
Comisaría General de Abastecimien
tos y Transportes u Organismos de
legados. Independientemente de las 
sanciones que procedan por la Fis
calía de Tasas, en caso de, np efec
tuarse la reposición de la mercancía, 
se impondrá por esta Comisaría Ge
neral de Abástecimiéntos y .Trans

portes una «sanción económica de 
una cuantía equivalente a diez,ve
ces el valor de la mercancía no re
puesta. Estas cantidades se destina^ 
rán a satisfacer las necesidades del 
fondo de regulación de grasas y 
semillas oleaginosas administrado 
por la Secretaría General Técnica 
del Ministerio de Industria y Co
mercio. ‘

Art. 13. Los aceites de orujo de 
acidez no superior a 10 grados de
berán refiñarse para los usos que 
esta Comisaría General de Abaste
cimientos y Transportes, estime pro
cedente, según las necesidades, en 
tanto la misma Comisaría no dicte 
órdenes expresas en contra.

Todos los aceites dp orujo de 
acidez' superior a 50 grados serán 
destinados directamente a jabo
nería, previo ingreso por el benefi
ciario de un canon de ciento treinta 
y cuatro pesetas con cincuenta y 
cinco céntimos por 100 kilogramos, 
que se ingresará en la cuenta deno
minada «Comisaría General Abas
tecimientos. Canon aceites orujo 
alta acidez», independientemente 
del dé un céptimo de peseta por ki
logramo que se señala en el aparta
do décimenoveho de la Orden con
junta de los Ministerios de Agricul
tura y de Industria y Comercio dé 
20 de septiembre de 1947 («Boletín 
Oficial del Estado» de 26 de sep
tiembre de 1947).

Esta Comisaría podrá exigir los 
requisitos previos que estime nece
sarios para la comprobación del 
grado de acidez de estos aceites.
D) Tridos y semillas oleaginosas de im-

. portación y aceites procedentes de la • 
molturación de los mismos

Art. 14. Todos 'los frutos y se
millas oleaginosas que se importen 
del extranjéro, a excepción de las 
semillas de lino y ricino, quedarán a 
disposición de esta Comisaría Ge
neral de Abastecimientos y Trans
portes, que procederá a su distribu-' 
ción, así como a la de las tortas— 
residuos de su prensado — que sean 
comestibles para el ganado.

Art. 15. Los rendimientos de las 
semillas, granas y frutos oleagino-, 
sos de importación, Intervenidos 
por la presente disposición que s^ 
exigirán, son los siguientes:

Primera materia, copra, rendi
miento en .aceite, 62 póV 100, tor
tas, 35 y mermas, 3.

Id. palmiste, rendimiento en acei
te, 42 por lr0, tortas, 55 y mer
mas, 3.

Id. babassú,rendimiento en afeite, 
6Ó por 100, tortas, 37 y mermas, 3.

Art. 16. El precio-de venta de 
100 kilogramos sobre vagón origen 
con envases del comprador délos 
aceites de coco, palmiste y simila
res importados, del exti anjero o que 
se extraigan en España de frutos--y 
semillas importados del extranjero 
será de quinientas veintiuna pesetas 

?con cuarenta y cinco, céntimos,'y 
JparaeLde palma, de cuatrocientas

cincuénta y-des pesetas con ochen
ta .céntimos.

Art. 17. El precio de las tortas 
residuos del prensado de jos frutos 
y semillas oleaginosas, tanto nacio
nales como de importación que 
sean comestibles para el ganado, 
será el siguiente:

De coco, palmiste, linaza, babassú 
y algodón: ciento veinticinco pese- ' 
tas por 100 kilogramos, en fábrica 
y sin .envase o ciento cuarenta y 
cinco pesetas por 100 kilogramos, 
sobre vagón origen con evase.

Dé cacahuete, avellana y almen- 
dra-doscientas diez pesetas por 100 
kilogramos, en fábrica y sin envase; 
o doscientas treinta pesetas por 100 
kilogramos, sobre vagón origen, con 
envase.
£) Prohibición de simultanear la fabri
cación de aceites, de efectuar mezclas, etc.

Art. 18. Queda prohibida la fa
bricación en un mismo local de acei
tes de oliva o de orujo y de otros 
frutos y semillas oleaginosas.

Podrá permitirse la fabricación 
de aceites dejfrutos y semillas cuan
do los aceites de oliva u orujo'ha- 
yan pasado en su totalidad a la fase 
de almacenamiento, estando las fá
bricas a cero de existencias de acei
tuna y orujo graso.

Art. 19. Salvo los casos en que 
expresamente se autorice por esta 
Comisaría General de Abastecimien
tos yt Transportes, queda prohibida 
la venta de mezclas de aceites de 
frutos y semillas oleaginosas, tanto 
de producción nacional como de 
importación, con' aceite de oliva y 
orujo.

Art. 20. Queda facultada- esta 
Comisaría General de Abastecimien
tos y Transportes para autorizar o 
suspender la fabricación y venta de 
los aceites de avellana, almendra, 
cacahuete y demás semillas oleagi
nosas cuando lo, considere pertinen
te, en atención a las" circunstancias, 
ásí como para dictar las normas a 
que haya de sujetarse tal fabricación 
y la distribución de los aceites pro
ducidos: z
J) Turbios y "borras de aceite de oliva 

y pastgs de refinería *
Art. 21. La grasa útil de los tur

bios y borras de aceite^de oliva, así 
como de los ácidos grasos de pasta 
de refinería, tendrán como.precio 
el de cuatrocientas ochenta y nue
ve pesetas por 10Ó kilograrhos so
bre vagón origen, con envase del 
comprador. , . .

Los turbios y borras que se pro
duzcan en los almacenes dé destino 
se ajústarán a lo dispuesto en la 
Circular núm. 643 («Boletín Oficial 
del Estado», núm. 239, de 27 de 
agosto de 1947) o disposición que 
la Sustituya. Á .

Desdoblamiento de grasas
Art. 22. Sufrirán obligatoriamen- 

1 te el desdoblamiento para benefi
ciar la glicerina, además de los acei- 

I tes de orujo de acidez superior a

toma.de
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diez grados, hasta los cincuenta, in
clusive, todos los aceites y grasas 
nacionales y de importación que se 
dediquen a la fabricación de jabo
nes comunes, de tocador y a indus
trias que no requieran el empleo de

, de cierre de plantas desdobladoras, 
de acuerdo con el artículo 20 de la 
Orden de la Presidencia del Gobier- 

, no de 13 de marzo de 1948- («Bole
tín Oficial del Estado» número 86) y 
propondrá la resolución a estaCo-

tanto no perjudique al interés gene
ral del sorteo.

Burgos 7 de mayo de 1948.=EI 
Tesorero de Hacienda, Augusto 
Gutiérrez.

Lo que se hace público a los efec 
tos oportunos. . •*

koa de Duero 3 de mayo de 
1948.=E1 "Alcalde, Claudio Calvo 
Fernández.

grasas neutras;
Art. 23. De acuerdo con el ar

tículo 13 de la Orden de la Presi
dencia de 13 de marzo de 1948 
(«Boletín Oficial del Estado», núme
ro 86), queda prohibida hasta nue
va orden -la puesta en marcha de 
nuevas plantas desdobladoras o am
pliación de las existentes.

Art. 24 Los rendimientos míni
mos que se exigirán a los desdobla- 
dores, sea cualquiera la acidez de 
las grasas tratadas, serán los siguien-. 
tes, por cada 100 kilogramos de 
grasa desdoblada:

a) Glicerina bruta de saponifica
ción de veintiocho grados Beaumé 
(88 por 100 de glicerol puro).

* Aceites de Coco, palmiste, 
babassú y similares 1 Ikgs.

Aceites de almendra, ave
llana y cacahuete 9 »

Sebo nacional y de impor
tación g »

Aceite de palma 7 »
•Aceite de orujo 75 »

,- b) Acidos grasos.
Cualquier grasa de las' expresa

das, 94 kilogramos.
Estos, rendimientos se entenderán 

por cada 100 kilogramos netos de 
grasa desdoblada, deducidos para 
el aceite de orujo la humedad, im
purezas y oxiácidos que rebasen las 
tolerancias admitidas en el artículo 
17 de la Orden de la Presidencia y 
en el artículo 12 de la présente Cir
cular."

Si se desdoblaran otros aceites y 
grasas distintos de los expresados, 
la Secretaría General Técnica deí 
Ministerio de Industria y Comercio, 
previos los asesoramientos, análisis 

. y pruebas que estime oportunos, 
determinará los rendimientos exigi- 
bles.

Art. 25. Para los ácidos grasos 
de los distintos aceites .y grasas re
girán los siguientes precios, para 
mercancía sobre vagón estación más 
próxima a la planta desdobladota, 
con envase del comprador y con 
una tólerahciá én humedad e impu
rezas del 1 por 100, descontándose 
en factura el exceso y debiendo ser 
el misrrio repuesto por los suminis
tradores, en las mismas condiciones 
y con las mismas penalidades, en el 
caso de no hacerlo; a las estableci
das en el articulo 12, al tratar de los 
aceites de orujo.

Acidos grasos procedentes de 
aceite de orujo, 489 pesetas por 100 
kilos. >

Idem, idem, de aceites de coco, 
palmiste, babassú, similares y sebo' 
de importación, 579'50

Idem, idem, de aceite de palma 
' 540'50.

Art. 26. El Sindicato Vertical 
del Olivo instruirá los expedientes

misaría General que, en caso de cie
rre, adjudicará las existencias de 
grasas pendientes de desdoblamien
to á las plantas más próximas.

Las plantas desdobladoras presen-' 
tarán declaraciones mensuales de 
entradas de aceites y producción 
y existencias de ácidos grasos y gli- 
cerinas, en los modelos acostum
brados, en los organismos que se 
indican en el» artículo 51 de la pre
sente Circular. 1 ales declaraciones 
se presentarán independientemente 
para los aceites de orujo y de semi
llas procedentes de importación 
(cqco, palmiste, etc.), intervenidos, 
por una parte, y para las grasas li
bres, por otra.

, Las Comisarías de Recursos y De
legaciones Provinciales de Abasteci
mientos revisarán tales declaracio
nes y enviarán resúmenes a este Or
ganismo, conforme al modelo que 
al efecto se les facilitará.

1H) Refinación de aceites de oliva y de - 
orujo

Art. 27. Serán refinados los 
aceites de orujo de acidez no supe
rior a 10 grados, que se destinarán 
por esta Comisaria General a los * 
usos que por la misma se conside
ren oportunos.

Los aceites de orujo refinados re
sultantes, quedarán inmovilizados 
hasta tanto que por las Comisarías 
de Recursos, Delegaciones ' Provin
ciales de Abastecimientos o este 
Organismo sedisponga su destino., 
Las adjudicaciones que se efectúen 
de acéites de orujo refinados,* serán 
contra las plantas refinadoras.

Art. 28. Por cada 100 kilogra
mos de aceite de-orujo que ingresen 
en refinería deberán poner a dispo
sición de esta Comisaría 80 kilogra
mos de aceite de orujo refinado y 
18 kilogramos de ácidos grasos de 
pastas de refinería.

Art. 29. Quedan prohibidas las 
refinaciones incompletas de aceit^g, 
o sea aquellas que no comprendan 
las tres operaciones de neutraliza
ción, decoloración y desodoriza- 
ción. j

_______ , (Continuará).

Tesorería de Hacienda

Lotería Nacional.
Se pone err conocimiento de los 

suscriptores a billetes abonados, 
que los correspondientes al sorteo 
especial de 25 del actual estarán a 
disposición de los interesados en 
las Administraciones respectivas 
hasta el día 45, bien entendido que 
según el artículo 248 de la Instruc
ción del Ramo, el apartado de bille
tes no constituye un derecho y sí 
solo representa una consideración 
al público, que se le guardará en

Providencias Judiciales

Requisitoria
Benito Mínguez, Florentino, hijo 

de Florentino y de Josefa, "natural 
de ■ VillodrigO (Falencia), y vecjno 
de Burgos, de 'estado casado, de 
profesión ex-sargento del Ejército, 
de 30 años de edad, no se le cono
cen señas particulares ni defectos 
físicos; comparecerá ante este Juz
gado, sito en el Regimiento Infante
ría Milán, núm. 3, piso 2.°, en el 
plazo improrrogable de ocho días, 
a partir de la publicación de la pre
sente requisitoria, bajo apercibi
miento de que, de no efectuarlo, se 
le parará los perjuicios que deter
mina la Ley, de cuyo Juzgado es 
instructor el' Teniente de Infantería 
D. Juan Montero Gómez.-

Oviedo(3 de mayo de 1948. =£1 
Teniente Juez instructor, Juan Mon
tero Gómez.

Anuncios Oficiales

Servicio Piscícola.—3.a Región. »

EDICTO

Se recuerda por el presente edic
to y para conocimiento general, que 
el día 16 del corriente se abre la 
veda del cangrejo én esta provin
cia, pudiendo, por tanto, pescarse 
esta especie en las condiciones re
glamentarias desde el día 16 hasta 
el 30 de septiembre próximo veni
dero, ambos inclusive.

Burgos 8 de mayo de 1948.=E1 
Ingeniero regional,'Agustín "Alvarez.

---- :--------- *' e fWWmmieñ--------------

Alcaldía de Roa de Duero.
El Ayuntamiento de mi presiden

cia, en , sesión extraordinaria cele
brada el día 30 de abril próximo 
pasado, acordó por unanimidad la 
celebración de subasta para adjudi
cación de las obras de pavimenta
ción y alcantarillado de la Plaza del 
Generalísimo y calles del Cárdena 
Cisneros y del Fresco, con arreglo 
a los proyectos que, formulados 
por el Arquitecto Sr. .Burgos Bosch, 
han sido aprobados por el Ayunta
miento.

En cumplimiento de lo dispuesto 
en el artículo 26 del Reglamento 
sobre Obras y Servicios a cargo de 
entidades municipales de 2 dé julio , 
de 1924, se abré un plazo de quince 
días, a partir del siguiente al de la 
publicación de este 'anuncio en el 
B. O. de la provincia, para que con
tradicho acuerdo se presenten cuan
tas reclamaciones se créan oportu
nas, en la inteligencia de que, pasa
do dicho plazo, no será atendida 
ninguna.

Alcaldía de Arauzo de Miel
Formado 'el proyecto de presu

puesto extraordinario de este Ayun
tamiento, que se nutrirá con so
brante de la liquidación del presu
puesto ordinario del año 1947, y 
sin aplicación, para pago dé las^bras* 
no Certiricadas de la reforma y am
pliación de la casa consistorial y 
construcción de un "edificio munici
pal en el barrio de Doña Santos 
queda éxpuesto' al público en la Se
cretaría de este Ayuntamiento por 
el plazo de "quince días, a los efec- 
tos de oir reclamaciones, advirtién
dose que transcurridos que sean, 
no se admitirán. a

Arauzo de Miel 25 de abril de 
1948.=E1 Alcalde. "

Formado por la Comisión de Ha
cienda ■ de este Ayuntamiento .el 
proyecto de presupuesto ordinario 
de este municipio para el corriente 
año, se encuentra de manifiesto al 
público en Tá Secretaría del Ayun- 
miento por espacio de quince días, 
con objeto de que pueda sér éxa- 
minado y presentar las. reclamado- 
nes que sé crean justas, pues trans
curridos que sean no serán ád;ni- 
tidas. . ■

Arauzo de Miel 25 de abril de 
1948.=E1 Alcalde.

Alcaldía de Iglesias
Este Ayuntamiento tiene acorda

do arrendar la caza, existente én 
este término municipal, por plazo 
de diez anos, con la aquiescencia 
de todos ios propietarios y colonos 
vecinos de esta villa.- Mas Cohio 
existen otros propietarios en pe
queño que residen en otros pue
blos, se les invita a que den el con
sentimiento-o, .mejor, dicho cedan 
la caza correspondiente a sus (¡incas 
a favor de este Municipio, enten
diendo están conformes si en el pla
zo de 15 días no presentan un es
crito en contra.

Lo que se hace público para ge
neral conocimiento,

Iglesias a 29 'de abril de 1948;= 
El Alcalde, Eugenio Ramos.

Anuncios Particulares 
——— - ■_ '---------------- ——  ■ ■
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